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E D t' C\ CI O N Y el t. N e I A

Df:c¡zr;;TO 252911.970, de 24 de julio. por el Cjlle s[~

modifierm los articulos 4.Q y 5.° del-Decreto 522/1968,
de 14 de mar,o:o. por el qll.e se reguló el Patronato
de Lo; Museo~¡ d-e¡Jenrli.o:ntes dr>. ln Dirección 0,:'71'>- i
Tul (!s Bdlas IIrl."s.

1.'1 (;cmi¡Oül'io ;¡;eneral df+l Patrimonio Artlzt.lco Nacional el A"
l d":\1 1 ~ - • ::>t"-

L~d ~'ent't'1.". e 1: ~:seo~. e, Jnrerventor n.f'~kgn.dD en f:'l Min¡~t.erl()

d: ],.f.1n.C:l'--'J'.JlI y C"enCI2. !le );.1 Jnt:en;r:Ilclün Ge~1eral de l:l Atln'o(
~ll,c;tr:}(;ll,l'~ dt::'1 Est:lc\a, ~.. J N;e:;or de MUseo:'> Arqceoló.f?:ieo~. f,'¡
J\seSQr u(~ ~vruseos de Bellos Artes, el Asesor de Museos de Art0~

y Costumbl'es Populares y <:tros M~seos y el Secretario general
del Patrontao. que lo sera bmblen de la Comisión Perma_
nente.})

Así lo dispon'N por el preser"e Decreto, dado en Madrid
:'1 n'infi.~u:1tl'O (!c julio de mil novf'ciento."l setent.a

DISPONGO:

C¡\PITVI,O PRIMERO

Oisposiriún ceneral

FRANCISCO FRANCO

TRABAJODE

g¡ Mlnlst.ro de Educación y Ciencia.
JQSE LUIS VILLAR PALASI

j\lINISTERIO

Artículo primero.-Normet.'; reguladoras.

El régimen especial de la Seguridad Social de los trabajadOres
por cuenta propia o autónomos. previsto en el apartado c) del
numero dos del articulo diez de la Ley de la _Seguridad .Social
de veintiuno de abril de mil novecientos sesenta. y seis (<<Boletín
Oficial del Estado» del veintidós y veintitrés) 'Se regirá, de con·
formidad con lo establecido en diCha Ley. por el título 1 de la
mIsma, por el presente Decreto y sus disposiciones' de apli~a

ción y desarrollo, asi _como por las rest~ntes t¡.ormas generales
de olJl1gada observación en el sistema de la, Seguridad Social.

CAPITUU) n

DECRETO 2530/1970, de 20 de agosto, Tlor el qnes€
r~q~lla el réf]ímen especiCll de la Seguridad Social

'de los tr~ba.jadorf'.c; por Cllenta propia o aut.ónomos.

Campo ~e aplicRc.ión

ArtícUlo segundo.-Concepto de trabajador por cuerda propia o
autónomo.

U!.io. A los efectos de éste téginieh espeCial, se entendera
como trabajador por cUeilta propia o autónomo s:qi.Iel que realiZa
de _forma habitual; personal y directa urtaactividad -econ6mlca
a titulo lucra.ti~o, sin· sUjeción -por ella. a Contrato de ·trabaJo y
aunque utUiee el servicio teltmhetn40-de' ótrllli 1i~as.

FI Decrero mil ciento sf'sentu y siete/mn novecientos sesenta,
de veint.itrés de junio (({Bolptin Oficial <lel Est-adO» del \'eintl
.~iete) c~tendló lo.'> beneficios del ]\,lutuallsmo Laboral a los
t.rabajador\,;s independiente~ .v autónomos. COll lo Que éstos vi
nieron :l tener Pl'ctección dentro de 1m; reg[menes antecesores
del siMptn;). de la. St'¡!;uric1ad Social.

La L<>y de In Seguridad SOcial ele veintiuno de abril de mil
novecientos sesent·a y t'eh; ({Boletín Oficial del Estado» del Yein~

t,idós y veintítrés) induye dent.ro del campo ue aplicac16ndel
sistema a los trabajadores por cU€'nt:1 propia o autó~ornos, según
determina el npar~ndo bl del númeronno del artíctilo séptimo
(1e aquélla. previnien.do para los mi~mos UD régimen especial
en el apartado c) del nún.lero dos de su artícuio die:?, cuyas
normas reguladcras corresponde dictar nI Gobierno, n propuesta
del Ministro de Trabajo, de acuerdo con lo di,:;puest.o E'n el
número cinco del mifm~o articulo.

E~ In l'f'g'uln:::ión dI" eoSte régi:nell seilU temlido a lograr la
homogen :!idaG con el ré~ir.·ell ¡;eneral, que han pcrm-iti<:Jo las
e¡:;pecialf'.'> características del grupo, a las que ha debido ateIt
derse f'~l la estructura de :;¡quél sin deo.conocer, cuando así ha
sido necesario. situaciones preexistentes r considerundc; en su
debida estimación las aS¡Jiraclones de hlS pl'Opios órganos de
Gobierno de la" Entidacle~ mutualistas ((nI" han de realizar su
¡z€stión.

En S1I virtlld. n. propuesta del Minisl.ro de Trabajo y prevl9.
deliberación del Cons€'Jo de Ministro::; l"-ll Sil re1lnión del día vein
ticuatro de julio de mil llf)\'ecientos Betent.a.

Por Decreto quinientos veintidós/mil novecientos sesenta y
ocho, de catorce de marzo (<<BoleUn Oficial del Estado» del
veintitrés). se reguló el Patronato de los Museos dependientes
de la Dirección GenEl'alde Bellas Artes; en el artículo tres
del mismo se seflalaban como órga.nos de gobierno del Organis
mo el Pleno, la. Comiflión Permanente, la Presidencia y la Se
cretaria General, y en los articulas cuarto y quinto se fijaba
la composición del Pleno y de la Comisión Permanente, res
pectivamEnte.

Con posterior[drtd, p0r Decreto dos mil trescientos noventa y
cinco/mil novecientos sesenta y ocho, de veintiuno de noviem
bre (<<Boletln Oficial elel EstadO) de dos tIe diciemi)re), . lOS

MüseoR de Arte Modell.lO y Art€ Contemporáneo fueron refundi
dos en el nuevo Mtiseo E~pañol de Arte Contemporáneo y por
Decreto tres mil vei!1te/mil novecientos sesenta y nueve. {!e tre
ce de nOVielTltl'e ((¡Boletín Oficial del E$tado» del ocho de di
<.:tembre), se creó 1:1. Asesai'la Nacional de Museos y se supri
mieron ~:1.S In.~pecdones Generales de :r.,·imeos Arqueológicos y
de Museos de BeDus Artes. Tajes modWcaciones han rp.percutl
do en la. composIción. del Pleno y dc la COl~isión Permanente
ael Patronato NnClori:tl de Museos. por lo qt:e r~suU.a necesario
actuaH7.ar los cItados articulas cuarto y quinto del menclonado
Decreto de catorce de marzo de mil n(lVeeient0s sesent:t y ocho,
qúe se refIeren a esta materia.

Er~ su virt.ud, a- prop1Jestr~ del Ministro de Educación y Clen
dn y previa deliberar.;lún del Consejo de Ministr')s en r..u reunión
del día. veint.k'mt;ro de julio de mil noveciento~ setentn,

DIS:PONGO:

ArtIculo íml.co.-Lo5 artículos cuarto y quinto del Decreto
quinientos veln~ic1éos/mil novecientos s:;?senta y ocho, de catoree
r1~ m~~r?:) {({Boktfn eneial elel EstadO») del vF'intltré5), por el
que S~ r'?:gula e! Pr>t:-:nna to <1e los Museos deper.dier.tes de 1:::. Di
rección General de· Bellas Artes, qlif'darán modificarlos de la
forma sigui¿nte:

«Art,k'.llo cnanO,-El Pleno. bajo la presidencia del Director
general ele Bellas Artes, estará integrado por el Subdirector ge
neral d~ .Bellas Artes como Vicepresidente y por 'diez vocales
natos y ocho de libre designación del Ministprio de Educación
y Ciencia.

Serán Vocales nat.os:
F:1 'Comisar1o general ael patrimonio Artístico Nacional.
El Asesor general de Museos.
E! Interventor Delegado en el Ministerio de Educación y

ClencJa de la Intervención General de la Administración del
Estado.

. El Asesor de Museos Arqueológicos.
El Asesor de Museos de Bellas Artes.
El Asesor de Museo:¡ de Artes y Costumbres Populares y otros·

Museos.
El Director del Museo NaCIOnal del Prado.
El Director elel Museo Arqueológico Nacional,
El Director del Museo Espafiol .de Arte Contemporáneo.
El Secretario general del P-at.ronato, que asumirá la Secreta

ria del Pleno.

Serán Vocales designados libremente por el Ministerio de
Eaucaclón y Ciencia. cinco Directore,; de Museos, dos de ellos
ele Museos de categorfn. nacional. uno de Museos de BeUas Ara
tes. otro de Museos Arqueológicos y otro de Museos de Arte y
Costumbres ~opula.re3 y tres personalidades de reconocida com
petencia y prestigio en el _campo de las Bellas Artes.

'Los miembros del Patronato que por razón de sus cargos hUa .
blesen de ostentar más de una vocalia manifestarán a· la pre
sidencia el cargo pOr el que se Uitegran_ en el mismo; El Minis
terio de Educación y Ciencia ··deslgné.rá,-la persona o personns
:tue hayan de -sustituirles en la representaclón_ de -las restantes

.Corpotaclones. Ceritros, ó Servicios.

Articulo quin~.-La Comls1ón Permanente, bajo -la _misma
presidencIa y vicepresi~encla. <tel Plebg~ el¡ttará constltulaa por
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Uno. Ln. obligación de cotiza.r nace desde el (Jia primero
dPoI mes natural. en que concurran. en la persona de que se
trate Ina condidone~ detertninantes de su InclusIón en el cam:t>O
de apUcacióil de este régltnen .~al, slilflve, sc.fI. obstáoulo
pg,ra ello aquellos actos 'u om1s1ohes que ptiédan cotLst.uuft el

CAPITULO IV

A:tirllin dr'C'imo.--E/C(f[')s.

Una. L¡¡s altas, i.niciales f) :mcesiV3S. tendl'ún l'!fcct.ct. desde
el du püme;·o coCl mes al qUe C01Tc"IJOn<lan las primera:'!
cuotas Ing:n'.c:a.jas. de conformída<l con Ir) {lispuesto en el ar
ticulo trece, por inicJací6n o l'ean1tc!ación -:le !'l- cotL".nciún olJl\
Lf:t,·}¡-ia, les;:lt~ctivamente.

D'):~, L[l5 iJajas tendn"l efectos desde "1 t-"'!i3. primero del
!{¡{';s siguiente :1, aquel en que en la. pel"son~'l. eJe que se trate
{l(~jen de concurrir laR con{}icion~.s y reQuisit.os determinantes
{!p ;'ll ini"ht,ión en €o1 ~3mpo de aplic::lckm de p.st~ régimell
f'suecis j

Uno. Conl?sp;"jIl.r:le a las per,,,onas induidas en el campo
(1" f,pUcaciún de este r~imen especial (.,1 ctlmplinüento CUll

lC)}e~:[(¡ a ~i mi.smas de ]::¡s oblig:H:iollf'.'> a que "l~ ·refie....e el
¡J,l ticele, s¡,xto d<'"l pre~entc DlC'creto.

Do:". No ohstante, respondel'fin ,subsidiariamente (~e dicho
cumplimiento l:ls personas determinadas en el punto p'rimero
d"! nrtkulo t<?!'1'.ero con P"~Pf'cto 8, sus f:UT'iliflt·ps deLernünados
('H .. j número ,c;egundo de igual articulo. y las Compmlír,~ a
Ql:': se refip;'~ pI número tprcer') df"l mismo ('on re:c;pecto a
n;,,; ;,ncios.

A!'ticulo oc~avo,-Procedimient.os.

Cotización y re('llud:l.c¡lm

Sr..ccniN PRV.IF.P..'\.-COTIZ."CIfl~

Une. L, ofllinci6n, altas .Y baj:1s :,-e practi~nr:'1n por las En
Udacjes gf;;-;:onlS cOlTespondientes a petición de las p!:l'SOn33 obll4

gadas it 111st3r dichos actos en la [mIna .Y plazos que .se deter
minen en las normas de aplicación y desarrollo del presente
Decreto.

D03. Tanto la afiliación como Jas altas y bajas podrán
efectmtl'se de oficio por las EntidRdes gestoras de ~ste régir!.lt'n
f'special cliando por consecuencia de la actuación de !::l. !llg·
pección ,de Tl'ubajo o cualquier otro procedImiento se cotiL
pruehe la inobservancia de dichas operacíones. Sin perjuic.lo
del valor de les censos sin{lic9.·1eg para la determinn.ción de
las distintas activIdades profP.;iona-les, la. inclusión d~ una per
¡-;ona. en un CE"I1SO o registro similar. aunque esté a cUrgo d¿

Entid¡1,{les oficiales o sin<iica.les, no producirá e!cctcs, por si
süla, anle e.'ite régimen especinl de In. Seguridad Socifl\.

c\rtíClll0 now'no.-Perso-nas cIJlir1arla.,;.

Attíclllú once.-OlJligatOTicdad.

La cotización :l este régimen especial f';; obligatort!'l. para
las pf'r;~on8.s comprendidas en ,su cu.mpo (le aplicaclón.

Articulo doce.-SlL1etós obligados.

Uno. Corresponde a las personas incluidas en el campo
de apHca.ción de este régimen especial el cumpUmiento, con
respecto a sí n1ismas de la obligación a que se refiere el ar
ticulo anterior. .

Dos. ResPonderán subsidiariamente- de dlcho cumplimiento
las personas determinadas en el punto primero del articulo
tercero con respecto a sus famillares incluidos en el punto
segundo de Igual artículo, y las Compafiins a que se refIere
el punto tercero del mismo con respecto a sus socios, sIn
Pf'rjuicio en ambos cASOS del derecho' del responsable subsi·
{Harlo a repetir contra el principal obllgado al pago.

Reglamentada.mente Podrftn determinarse aquellas situacio
neS en laS qUe 110 será de np-llcación lo dispuesto en el párrafo
anterior.

Artículo trece.-Nacimie:nto 11 duración de la obligación de co.
tizar.

El ...du, ,1st (:1,;1110 ]J c{J~iz~cj6n, ;o;:,:;'¡n llli:t:~.~ V:lJ';l quieac;, r":1
1;:",]( \,:t!iJ'; ~1(;n':¡'~;::!dl'S de bs que <.len lU;';flr ;, b inclusión ~n

\:"1 e:Ull¡)O de 8pLcación de #;ste- régimpt"l cspe{'·ial y (:orr€::;ponde-~

!'~;n so]an~('nte POI' un~ de aq11elbs :v:~th'khv¡f':'::; Que elija el pTO
viG inr.0reS3.<::c,

CAPITULO III

", Afiliación. alfas y bajas

Articllo sexto.-Obligatoricdad.

Ut,p.La. .afiliación al sIstema de la seguridad Socífl.! es ,obli·
,":""OO1'¡1 .pa1'a todas aquellas personas en quienes concurran las

110.ne.~ de,term.inaIltés de su ID.·clusión en el 'campo de· npli-
cacl .'de ,este régImen especIal. ' .

. soUclttid dé afiliación se formulará por dichas personas
.:anter1',IIisti~to,Nacional·dePrevisión, a través de In. Entidad
.gestqa :de' este régimen especial de la que se solicite el alta
::1n1.~.¡'::BR:!VO..., "jen e~ B?P~es.to de C1Q~ las· mismas ya estuvIesen
.afUlE<ias: con"]anterlorldad.. '.. .

~:,;D\i:::1~i.t~ las· Persohasa que se réfiere el número an'teríor
~ .:' M ,. b ?bllgat0110 soUettar de las Entidades gestoras de
-e~té\ . -" ',. b,! especial Insaltas yo bajas que puedan produ~[r1l.e
::,uaft~f,~1vB.ll1ertt.e,.~oncutnip. en ellEis o dejen de caneu·
111f.:.:,,~, ci.otU~s:~étértfi1i1antesde mi inclusiém en el campo
de·:" '. .. dedlého régllfi~,," . .

Dos. La h3.bit,unUóld p~ra Jos t,rulJ!J,1rr~:10r'é:'." (IIJPL;i':! (L:l'Q';'T¡

Hl t.rabajos Up tempot'3d:t q(Ip.(br~í rf~ff'rifJél ~I:-¡ ,iJ¡(,:ti.:i¿'l ''-,l',
Hlal ele ésta.

Tn's. Se pre,'1ul1lir:t, stl,lvo ¡nueb:t {'l: CO)ll Lte ¡(J, q,lt' 'el el
interesado canClllT€ la cond.ic:ión de traJnl,.jador pl'!' Cl.lell'.~l pro
pia o autónomo a efectos de este régimen especial :;i el m;sn1a
figura integrado sindicalmente como tal u ostenta la tit.1l1,~

ridad de un establecimiento .abierto nI públko ~()'110 nr0:)i"'~:~rj0.

l1Süfr11ctllario n ot.ro concepto análogo.

lrrtículo lC1Tero.-Sujctos úlC!://Ídos.

Estarán obligatoriamente incluidos en este régimen t':;,p€cial
de la Seguridad Social los españoles mayores de í1ieciocho aflos,
cualquiera que sea sU sexo y estado civil, que :1 contimmción
se determina.n:

Primei·o.-Los trabaja.dores por (;uenta pl'opia o nu!;ónolllos,
sean o no titulares de Empresas individun,les o familiares, siem
pre que en los mismos concurran los l'equisiws siguientes:

:1' Que figuren integrados como t~les trabajadores por cnen
tri. propia o autónomos en la Entidad sindical a la que corres
ponda el encuadramiento de su actividad, sin que obste a tal
efecto el incumplimiento por el trabajador df~ su Jbli~ación de
integración sindical.

b) Que resIdan y cien:rtn normalmente su activic.![l,{: en te
rritorio naCionaL

Segundo.-EI cónyuge y los parientes por com,anguinidad o
afinIdad hasta el tercer grado, inclusive, de 1m; trabaj3dol'P~

determ:liw,dos en el punto anterior qu{' c1{' forma habitual, per
sonal .Y directa colaboren con ellos medinnte ia H~alizaci6n <..le
trabajos ton la. actividad de que se trate, :slempre (1ue no tPllg:111
la condición <le aRalariados respecto a nquéllo~ y cumpL'1n lo:;
requIsitos sel1alados en el apartado b) de dicho plinto.

Tetcero.-Los roelas de las Compafllus regulares colce,ivas y
los socios colectivos de las Compañías comandit:u::1s, cU:llldo
adem:'1s de cumplir la Sociedad, con respecto a si misma, el r€'+
quisito de int.egrr..ción sindical Que flgUla en el ap~rtado a) del
punto primenl de este articulo, oon la salvedad que en el J1asmo
se recoge, y los sociog el señalado en su apartado b). tr~,baj('n en
el negocio con tal carácter, a titulo lucrativo y de forma 1mbi
tuaI, 'personal y directa.

ClJ.arto.-Aquellos otros 'grupos de trabajadores pnr euell[a
propia e autónolT'.os Que pU2da disnonersp. P01' Decl'''~!~o a pro
puesta. ~lcl Mini..~tro de 'Trabajo YaLela l:'l OTg-ani7:f,r:i,~'n [',!WliC:l!

Articulo cnnrto.-S1íbditos. de otros paises.'

Uno. De conformidad con lo dispuesto en la Lt,y ciento cl1P+

ciocho/mil novecientos se-Renta y nueve, de treint:), <-le dil'i01n1)rt'
«{Boletín Oficial del FstadOl> del día treinta y uno), Jos traba
jadores h¡spanoam~ricanos, portugueses, brasileüos, andolTQIws
y filipinos que residan y se encuent-l"en legalmentf' ('n territorIo
e~:pañol se equiparan a los españoles a efectos de SI: inc1nsión
en este régimen e~pecial de la Seguridad SoCial.

Dos. R,;specto a los súbditos· de otros pai~s f'€ estarfL a lo
dlspuesto ell el número cuatro del articulo séptimo de ]a Ley de
la Seguridau Social y demús nOl:mas de aplicnc¡ón ('11 la' Olfl.
teri:l.

Artícltlo qninto.-E:r:clusione!1.

Estar.l-D excluídos de este régimen especial lo~ trabajadores
por cuenta propia o autónomos cuya actividad como talf's dé
IU!¡t8l' a su InclUsión en otros regímenes de la &>gurldad Social.
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incumplimienLl, dE' oblígacione::. QLlfo conCl.er112n '1 Ir''l''I, l11c"
resado o sujeto l'{'¡iDGl1sable

Se mantendr~1 la cbligación de coLizal mlent~'a~ ~lI!,';¡"un

tales ::ondiciones v se extinguirf¡ al \'cncimiento t!<'l ¡¡j[iUlO ¡Ii.l
del mes natural en que la!' mismas: dejen (le cl)l1cllni¡ en
la persona de Que se trate.

Dos. No obstante. la obligaclón d{- eOtlZlU continuara. f'!1
su caso, en las sitm:.ciones asimiladas a la de alta ¡:}l'evi"'it:tS
en .el número dos del articulo veintinueve y c](' conformidad
con lo que para. las mismas se determine en I::l.S rlispo~i('jnnr-.c

de aplicación y desa-rrollo de este Decreto
Tres. En todo caso, la obHgadón {le cotiZa!' queda rd~ridn

a meses c-ompIetos

Artículo catorce.--Tipo de cotización.

El Gobierno. a prop-uesta del Ministr-o ele Trabajo. fijar~l

pOr Deereto el tipo de cotización con carácter único pa!'U todo
el ámbito de cobertura de este régimen.

Articulo qlünce.-Bases de cotización•
Una. Las bases de cotización para este régimen especial

serán las que el Gobierno, a propuesta del Ministro de Tra"
bajo, establezca por Decreto. En la fijación de las cnantjas
de las bases mínima y máxíma se tender:ia "u eqUlparadon
resDectivamente, con las de la base. mínima de tarifa panl
los trabajadores adultos y tope máximo de la base de coti
zat'1ón del régimen general de la Seguridad Social.

Dos. La Ine}usión áentro de este régimen espeCial llev,:n<l
in:plidta la obligación de cotizar sobre la base mínima. sin
perjuicio del derecho del in~resado a sustituir ésta por otra
superior qUE' elija dentro de las establecidrts en el momente
de su alta

A-:3imismo po:;lrá el interesado modificar su base con poste
t10ridad p:J-r elección ::le otra dentro de la.oo; establecidas en los
terminos V condiciones qUe se señalen en las na-Tnu:,s de apli
cación v (lesarrol1o del presente Decreto.

Por el Ministerio de Trabajo se establecf"ran las Hmita
ctones q lit' en .cuanto a la elección de buse de cotiza'Ción ~an

aplicable:, Q quienes se inCorporen a este régimen especial cum
plida la edad de cincuenta y cinco afias.

En los supuestos de elección de ·base. la obligación de cotizar
Quedad referiea en cada momento a la base elegida d.psde
ja fe-:-h:¡, de ef€ctos úe ésta.

Articulo dleciséis.-Prescripción.

De conformidad con lo dispuesto en el attículo cincuenta
y sif'te de la Ley de la Seguridad Socirtl, la obligación de
pago de cuotas a este régimen especial prescribirá a los cinco
años. a contar desde la fecha en que preceptiva,mente debieron
.ser ingresadas L3 prescripción quedara interrumpida por las
causa."> ordJ,narlas y en todo caso por acta de liquidación o
requerimiento de pago del descubierto.

Artículo dieclsiete.-Prelación 'de créditos.

La.!f cotizaciones a este ré~imen especial gozarán de la pre
ladón determinada en el artículo cincuenta y ocho de la Ley
de la 8egurl~ad Social.

SECCIÓN SEGUNDA.-RECAUDACIÓN

Artículo diecioch?-Campetencia,

La recaudación de las cuotas de este régimen especial de
la Seguridad Social en período voluntario, así como' en vía eje
cutiva o de apremio, corresponde a sus Entidades gestoras.
quienes la efectuaián. bien directamente o a través de Enti
dades autorizadas o concertadas, en los términos que se esta
blecen en este Decreto y en los que se dispongan en sus
normas de aplicación y desarrollo.

Articulo diectnueve..:::-..sujetos responsables.

Las personas natw'ales y jurtdicas 'que se detel'minan en
el articulo doce, y con el respectivo ca.rácter obligacionalque
para las mismas se señala, serán los stlJetos responsables de
la. obligación de tngresar las cuótas de este régimen especial
de la Seguridad SocIal.

Articulo veinte.-Liquidación de cuotas.

Los periodos de liquidación de cuotas y sus condiciones. asi
como 'los plazos, lugar y forma. de efectuar el ingreso de las
mismas. seran los que se detenninen en las nonnas de a.plt·
caci6n y desarrollo del presente Decreto,

l.!' \(;:1:') ~'~,·ll~jilln(l.--lngresos fUera ele ·pla;::o.

0\ '·¡~'('!'\":'L :'l"c;lrgo en las. c:uOtrL'> que se 111'';re.<;en fUera.
p~~'~f) ,tar:l ~l !u establecl{10 ell el articultl llitciaeh 1

1~1 Lev :f I:~ Seg'tlrírlad SocÍ:lI . o <. <;

Artlctllo ITintidos.--Ap/uzmmento o fraccümamiento del PUQo

El ;\![illlstf'rIt, de- Tmba.io podrft conceder aplazamientos o
lIUCC:ion,lmlt'ntos de págo de las C\lotas de este réaimen ecp _
da] de b Sf'g~ll.idarl Soda!, ~e a?:lerdo con lo que s; deter~'1nee
r,n la,~ (;tc;~)(1.c:1(·\01H'.c: de apllcuelOn v de.<;arrollo del presente
Der:ret0

Articll\{, ,·eintitres.-COlltrol ele la recaudación.

El control canto de los Ingresos ('omo de su falta, se eJec
tLlar:1 por la:; Entidades, g'estoras de este régimen especial de
la SC(~lll"idad Social. que ejercerán a tales efectos las mismas
fundones Que las atribuídas al Instituto Nacional de Previsión
en el régimen gene!"al

Artículo veinticuatro.-Certilicactolles de descubierto V actas de
liquidación.

En materia ele requerimiE.-ntos. actas de liquida-ción y certt
flcHciones de descubierto se estará a Jo dispuesto para el régi
'11en general de la Seguridad SOCial. con la particularida-d
(ie elle Jo.':' atribllcione~ que en aquél se determinan en favor
de la Oficina Delegada de la Inspección de Traba.jo e Instituto
Nacional de Previr.ién Quedarán referidas, respectivamente. a
la Iw;pección Provincial de Traba.jo y a las Entidades gesturas
df: este régímen especial D-:> i~ual forma, las referencias que
en el régimen general se contengan a los empresarios se enten
den\n hech=t.c: en este régimen especial ú, los sujetos respon·
>\able.c; a que Sr;> r€'fiel'e el artículo diecinueve de este Decreto.

Articulo \·einticihco.-Devolucioll de inaresos indebidos.

Con respecto l.l la devolución d(l ingresos indebidos, se estará
a lo establecido -en el artículo ci:lcuenta y nueve de la. Ley
de 1:1. Seguridad Social y a lo qul:' se di.';pong-a en las normas
de aplicación y desarr.ollo de este Decreto.

Artículo vpíntiséis.-Recaudación Pll vía e'iecutiva.

Ull0. D~ cQnfcrn~irlad con lo rt~spu(->sto en el artícule died·
nueve de la. Ley de la Seguridad SodaL las certificacivnes de
descubierto y actas firmes (:e Iiquídación constituyen el título
ejecutivo que ínicla el procedimiento de apremio.

Dos. E¡ procedimiento de recandación en vía ejer.utiva. se
regirá. por las llormns nplicables en el régimen genera1 de la
Seguridad Social.

CAPITULO V

Acción protectora

SECCIÓN PRIMERA.-DISPOSIOIONES GENERALE~

Articulo veintisiete.-Alcance de la acción protectoTa:

Uno. La accIón protectora de este régimen especial com·
pren<;lerá:

a) Prestaciones Por invalidez en los grados de inetpac1dad
permanente total para la profesión habitual, incapacitad per
manent~ absoluta para todo traba.jo y gran invaJidez.

b) Presta.clón económica por vejez.
c) Prestacion~ ·econÓmicas por mu~ y superv1vent
d) Prestaciones económicas de protección a. la. famU &. .
e) Ayuda económica. con ocasión de intervención qui 9&.
f) Asistencia sanitaria a pensionistas. '
g) Beneficios de asIstencia social
11) Servicios sociales en atención n' contingencias y sltua,.

clones especiales.

Dos. Los requisitos del derecho a las prestaciones y~L
beneficio.:; así como su alcance y cuantia, serán ·los 'qtt~ ae
determinan en el presente Decreto y se dtspongan en sus:nor•·
mas de aplicación y desarrolle <,
Artículo velntiocho.-C01ldiciones del derecJzo a las prestaci~.

, ..1 l.:.

Uno. Las personas incluidas eIi el campo de aplica~ót .de
este régimen especial causaran derecho a las prestadonCt! del
mi.';¡rno cuando, 'sin perjuicio de las pa.rticula.res exigidas/para
una .de éstas, reúnan la condición general de estar .,a.!itadas
] en alta .en est.e r~giroen o en sitUaciones asiIiUladasa¡ :&1ta.
en la fecha en que se entienda causnda la. prestacl~~,'
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Dos. Es asimismo condicIon indi.sp~n.,;able para tener dere

cho a las prestaciones a que se refiere:n los apartados al a el
del número uno del artículo l'nterior, con excf'pción del sub
sidio de defunción, que las perSünfls incJuídas en el c;1mpo
de aplicación de este régImen se hallen al corriente en el pago
de SUS cllotas exigibles en la lecha en que se entIenda causada
la correspondiente prestación. No obsta..'1te. si cubierto el pe
ríodo mínimo de cotización preciso para tener derecho a la
p-restación de que se trate se solicitara ésta y la persona lll
cluída en el campo de aplicación de este régimen especial no
estuviera al cOl"l'knte en el pago de las restantes cuotas exi
gibles en la fecha en que se entienda causada la prestación
la Entidad ge;;¡tora invitará al interesado para que en el plazo
improrrogable de treinta días naturales a pnrtir de la lnvita~

ción ingrese las cuotas debidas.
Si el interesado, atendiendo la invitación. ingresase las cuotas

adeudadas dentro del plazo seúalado en el parrafo anterior:
se le considerará al corriente en las mismas a efectos de la
prestación solicitada. Si el ingreso se realizase fuera. de dicho
plazo, se concederá la presta.ción menos un veinte por ciento,
si setl'ata de plestaciones de pago único y subsidios tempo
ra.les; si se trata de pensiones, se concederán las mismas· con
efectos a partí: del día primero del mes siguiente a aquel en
que tuvo lugar el ingreso de las cuotas adeudadas.

Tres. No producü'án efectos pal'a las prestaciones:
a) Las cotizaciones efectuadas en relnci6n con persona:::

mctebidamente en alta en este régimen especial, por no estar
incluidas en ~u campo de aplicación en los períodos a Que
aquéllascorrespondan.

b) Las cotizaciones efectuadas con arregb a una base supe
riOr 8, la que corresponda a la persona de que se trate. por
el período a que se refieran .Y en la diferencia correspondiente
a ambas bnses.

c) Lal:> cotizaciones que por cualquier otra causa hubiesen
sido ingl'c~ada" indebidamente, 2n su lmporte y período corres
pondientes

dJ Las cotiJmciones efectuada..':i en relación con personas que
no estén en alta en este régimen especial en el período a que
aquéllas correspondan.

Sin er:'1bargo.una vez practicada el alta. las cotizaciones que
le haya:¡ precedido adqllirir{m efectos en cuanto sean obliga~

toriaR, según lo dispuesto en el articulo trece.

Articulo \'e:ntinueve.-Sitllaciones asi1r..iluc!as a ia de alta.

Uno. LaR t.rilbflj~dores que C~ltlSell baja en este régimen es
pecial Queclmún en situación asimilada. a la de alta durante
los noventa dias naturales siguientes al últin~o dia del mes
de su baja, a efectos de poder causal' derecho a las presta~

<;hnes y obtener otros beneficios de la acción protectora.
Dos, Los casos de incorporación a filas p..1ra -el cumpli

miento del Servicio Militar, convE'nio especial con la Entidad
gestora y los demás expresamente declarados análogos por el
Ministerio dl' Trabajo podr:'l11 ser asimilados no la situación de
aUn. con el alc::lOce y con<liciones Que reglalllentaJ'iament~ se
/.'stablezcan.

Ali·ícnlo treintn.-Pcríodos mínimos de coli:::aci6n,

Uno. L03 períodos mínimos de cotización Que llabrún de
tener cumplido..c; las pel'wnas incluidas en ('1 campo de apli
cación de este régimen especial para causar las distintas pres~

taciones serún los sjguientes:
a) Prpstacion('s por invalidez y por nluerte y supervivencia:

Sesenta rne.ses de cotización dentro de los diez a.ños inme<!iatn·
mente anterlores a la fecha en que se entienda causada la
prestación. .

Jl.Tn gel'á exigido periodo mínimo de coti7...'lct6n nara el AUb
s.ldio de defunción en todo caso ni para la..c; restantes presta
ciones de mUf'rte y 1mpervivencia derivadas del fallecimiento
de pensionistas de vejez o invalidez.

b) Prestación por vejez: Ciento veinte meses de cotización.
de los cuales al menos veinticuatro deberún. estar comprendidos
dentro de los siete mios inmediatamente anteriores a la fecha
en que se entiertda causada "la prestaCión.

c) Prestaciones de protección a la familia: Doce meses de
cotización dentro de los tres años inmedintamente anteriores
a la fecha' en que se entienda causada la prestación.

d) Ayuda económica con ocasión de intervención quirúr~

g'tea: Veinticuatro meses de cotizadón dentro de los siete años
inmediatamente anteriores a la fecha eJ? que se entienda c;:au
sada la ayuda.

Dos. A efectos de lo dispuesto en el numero anterior, sólo
serán computables las cotizaciones realizadas antes del dia p~-

mero del mes en Que se cause la prestadón por las mensuar
lida.cles t.ranscurricias hasta la misma y las correspondientes
a dicho me:; que f'e lngl';>Sf'TI denno de plazo.

Igllal norm~l t'e aplicar'ú ~ ~fE',:tos de otros beneficios cuva,
oncesi0n rt'qllir,,1 rl cmnplimielllo de un período mínimo d{'

cotización.

Artículo treinta y una.-EMe reguladora,

Uno. Para ins prestaciones cuya cuanLia venga determinada.
di función de una br.se reg'lllacora. ésta :,e calcular::-t de la
siguiente forma:

a) P:1ra la pensión por vejez sera el cociente que resulta
de dividir por· ciento veinte la suma -de las bases de cotización
del trabajador durante los diez años inmediatamente ante
riores a la fecha en que se entienda causada la prestación.

b) Para cada una de las restantes prestaciones será el
cociente Que resulte de divlclir por el número de los meses
"!"xigid9s como período mínimo de cotizacÍón para la respectiva
prestación en el número uno del articulo treinta la suma de
las bases de cotización del trabajador durante un periodo inin
terrumpido de igual número de meses naturales. aunque den'í:i:-.::
del mismo existan lapsos en los que no haya habido obligación
de cotizar. Este último periodo será· ~legido'-por el interesado
dentro ele los die'? años inmediatamente anteriores a la fecha
en Que se entienda causada la presta-e16n.

Sin embargo. t.ratándosecle prestaciones por muerte y super
vivencia causadas por el fallecirr:.iento de pensionistas de vejez
° invalidez de este régimen, cuya cuantía venga determinada
en función de la bas" reguladora, ésta sera el importe de 13.
pensión que el causant.e d~sfrutaba a; fallecer. sin que se com
pute a estos efectos el incremento del cincuenta por ciento de
la pensión Que se concede a los grandes inválidos con destino
a rcmUDfrar a la persona Que le atienda,

Dos. No se computarán en el periodo Que haya de teners~

en cuenta para el cálculo uQliellas bases de cotización relativas
a cuotas que, aun habiendo sido in~resc.das dentro ~el mismo.
c:onespondan a meses distintos de 10$ comprendid~s en él.

Articulo treinta S dos,-Prescripción y caducidad.

Uno. Sin perjuic!o de lo deterP..1inado en el número uno del
articulo cuarenta y cinco de e::;te Decreto para la pensión de
vejez, en materia de prescripción del derecho 3.1 reconocimiento
de ~~~ prcstac.ionp:s. se pst.lfá a lo dispuesto en el articulo cin
r:uenta y cuatro de la Ley de la Segurid.:td Social.

Dos. En cuanto a la caducidad del dere-:ho al percibu de
prestaciones. se estar~L a lo establecido en el articulo ciJwuentn
y cinco de .la Ler de la Seguridad Sodal.

Articulo treinta y tres.-Caracteres de las- prestadones.

Uno. De acuerdo con lo establecido en ·el artículo veintidós
de la Ley de' la Seguridad Social. las prestaciones otorgadas
por este régimen especial no podrán ser objeto de cesi.ón total
o parcial. embargo. retención, compensación o descuento. salvo
en los dos casos siguientes:

a) En orden al cumplimiento de las obligaciones alimeIÍ~
ticias a favor del cónyuge e hijos.

b) Cuando se trate de obligaciones o responsabilidades con·
t,raidas por el· beneficiario dentro de la Seguridad Social.

Dos. De conformidad con el citado articulo, ias percepcio
nes derivadas de la acción protectora de este régimen espe
cial están exentas de toda contribución, impuesto, tasa o exac
ción parafisca.l.

Tres. TampOcO podrá ser exigida ninguna tasa fiscal o
parafiscal ni derecho de ninguna clase en cuantas infonnacio
nes o certificaciones hayan de facUitar las Entidades Gestoras
y Organismos administrativos o judiciales o de cualquier otra
claRe r.n relación con dichas prestaciones.

Artículo treinta y cuatro.-Inco1nPatibilídades.

Las pensiones que concede este régimen especial a sus be
neficiarios serán incompatibles entre si. a no ser que expresa.
mente se disponga lo contrario. Quien pudiera tener derecho'
i:l.. dos o mús pensiones, optará por una de ellas.

Articulo treinta y cinco.-Cóm.puto de periodos de cotización· a
distintos· regim'enes de la Seguridad
Social..

"Uno. Cuando un trabajador tenga aCl'editados, sucesiva. o
alternativamente, periodos de cotización' en el régímé.Q general
de la Seguridad Social o ~t:l los regin;¡.ene.s especi.81es A~ar.t0~
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de Trabaja<lOre:< 'FerrovIanos. de la Minerla del Carbón, d.el Ser·
vicio Doméstico. de los Traba,iadores del Mar de los Artistas
y en el que reg;u!a el presentf:: Ud.Teto, cilCho~ periodo:; (j los
que seall asimilados a ello~ .:¡ue hubIeran sido CUl"!lplidos en
virtud de la~ norma.". que lo~ regulen ,;er~,-n totalizados, siem
pre que no ::'é :,uperpO!lgan para .U adquisici6n. mantenimiento
o recUperacic.D del cltT€cho a l¡::¡ prestación.

Dos. En consecuencia. ·las pensiones de Invalidez. vejez
muerte y super'¡iVenCla a que lOS acogidos a alguno de dicho~

l"egimenes lJ'uedan (enel derecho ~n virtud de las normas que
los regul::ln serán reconocida.s, ~espJ.Tl sus propias normas. por
la. Ent.idact gestora del ré;;imen donde ej trabajador estuvlese
cotizando al tiempc de solicitar la pl'estacion. teniendo en cuen
ta la totalización de periodos a que se refiere el número ante
rior y con lat' salvedade,s siguientes:

a) Paro. que el trabajador cause derecho. a la pensión en el
régimen a que se estuviese .::otizando en el momento de solicitar
la prestación, .será inexcusable que reúna los requisitos de edad
periodos de carencia y cualesquiera otros que en el mismo se
exijan. compmando a tal efecto i'olamente las cotizaciones efec
tuadas en dicho régimen.

b} Cuando el trabajador no reuniese tales requisitos en el
régimen a que se ;'eficre el apartado anterior, causará derecho
a la pensión en el 4.ole se nubrese cotizado anttriormente, siem
pre Que en el mismo reúna los requisitos a que se refiere el
apartado a). igual norma se aplicará, en su caso, respecto de
los restantes regímenes.

b) Cuando el trabajador no hubiese reunic.o en ninguno de
los regimerces. computadas separadameD te las coti;>:aciones a
f:lhs efectuadas. lo::: periodos de carencia preciso~ para causar
de:'ecllo a la. pensión. podr<'ln sumars(~ a tal efecto las cotiza~io

nes efectuadas a todos. En tal caso, la pensión ~ otorgara pOI
el ré?,imen en que tenga acreditado mayor número de cotiza
clones.

Tres. Sobre la base de la cuantia resultante con arreglo
a las normas anteriores la Entidad gestora del régimf'n que
reconozca la pensión distribuidi su importe con las de lof',
otros regimene:; de la Seguridad Socia:l. a prorrata por la dura
ción de los períodos cotizados ",n cada uno de ellos. Si la
cuantia de la pensión a la que eJ trabajador pueda tener dere
cho por los periodos computables en virtud de las normas de
uno solo de los regimenes de la Seguridad Social fuese supe
!"io:, al total de la Que resuitase a su favor. por aplicación de
los números a"ltHicrf's de ec;t~ articulo, 1~. Entí'iad gestera
{le dicho régimen le concederá un complemento igual 9. la di
ferencia_

Cuatro. La totaHzación de periodos de cotización, prevista
en el númerü uno del presente articulo, se nevar{~ a ~abo para
cubrir los períodos de carencia Que se exijan pata prestaciones
distintas de las especificadas en el número dos del mismo
otorgándose. en tal caso. dichas prestaciones por- el régimen
en que se encuentre en alta el trabajador en el momento de
producirse el hecho causante' y siempre que tuviera derecho
11.. ellas de acu~rdo con las normas propias de dicho régimen.

Cinco. Cuanto se dispone en los números anteriore~ del
presente artículo quedará referido n las prestaciones comunes
que comprendan los regímenes de cuyo reconocimiento l'f'ci

prOCD dI} cotizaciones se trate.

SECCIÓN SEGUNDA.-PRESTACIONES POR INVALIDEZ

- Artículo treinta y seis.-Situación protegida y conceptos.

Uno. Estará protegida por este régimen especial de la Se-'
guridad Social la situación de· invalidez permanente, cualquiera
que fuera su causa. en grados de incapacidad permanente total
para la profesión habitual. incapacidad permanente absoluta
para todo trabajo y gran invalidez.

Dos. Los conceptos de incapacidad permanente total para
la profesión habitual, incapacidad permanente absoluta para
todo trabajo y gran invalidez, .serán los QUe se determinan para _
el régimen general de la Seguridad Social.

No obstante. se entenderá por profesión habitual la activi
dad inmediata 11 anterior desempeñada Pcir el interesado y por
la que estaba en alta en este régimen al producirse la inca
pacidad permanenteprotegída por el mismo.

Artículo treinta y siete.-Beneficiarios.

Serán beneficiarios de 'las 'prestaciones por invalidez· las per
sonas incluidas en. el campo de aplicación de este régimen es
pedal, declaradas en la situación de 1nvalidez protegida por
dicho régimen. que cumplan las condiciones generales exigidas
en el articulo veintiocho de este Decreto y el perlodo mínimo
de cotiZaclón establecido en el artículo treinta del m1sDlo.

Tratándose~e inv~lidez por incapacidad perman/:'nte total
para la profeslOn h~bl.tuaL y por lo Cjta" Sf' reílt'I'{O eXClusiva_
mente a la:' prestaCIones ~conom1(.:a~ se n,q\lfllJa adf'I1I:11' que
el tr:1Da.1a<.~ül ¡,enga cumpl.tdos cuarenta S CÍll{;{; ail().~ U(" ed3d
pn la f·ecl1a en que se entlenda causada la. ;:H"€st.ación

Articulo treinta .v ocho.-Prestaciones económicas.

Uno. En el ca~o de invalidez en el grado de incapacidad
perm~nent.e total para la profesión habi~ual, el beneficiario
Cendra derecho a la entrega de una cantIdad a tanto alzad
eqmvaiente. a cuarenta m:nsualidades de la base regUla<lora~
ca1culaaa esta de conformldad con 10 eStablecido en el articu_
la treinta Y" l1110. o a una pensión vitaHcÍ3. equivalente al 'cin
cuenta y cinco por den to de dicha base reguladora.

Lo~ supues~os en que proceden dichas prestaciones serán
los mIsmos. Que en el régimen general de la Seguridad SociaL
.sin (Jer)~~cIo de ten~r en cuenta a t~l efecto el requisito de
edad exigIdo en el parrafo segundo. del arl.ícnlo anterior.

Dos. En los casos de invalidez en el grado de incapacidad
permanente absoluta para todo crabajo y de gran invaHd€z
el beneficiario tendrá -derecho a una pensión vitalicla, deter~

minada según los mismos porcentaje!) establecidos en el régimen
general de la Seguridad. Social y .:.obre la base reg~ladora calcu
lada de conformidad con lo disl)uesto en pI artículo treinta
y uno de este Decreto.

Artículo treinta y nueviO'.-Prestaciones :-ecupecradoras.

En las situaciones de invalidez protegidas por este régimen
especíaL los beneficiarios' tendrán derecho a las prestaeior..es
recuperadoras en 105 wismcs supuestos. términos y con el al.
canee determinado para éstas en el régimen general de la
Seguridad SociaL

Artículo cuarenta.-DeclaraciÓn.

La :::leclaración de las situaciones de invalidez, !a resolución
sobre las peticiones de- revisión de incapacidades y cuantas cues
tiones sean :::le su- competencia en la =nateria ~rresponderán,

en via administrativa. a las co.misiones ttcnicas calif1c.adoras.

Artículo cUP.renta y uno.-Revisiones.

Uno. Las dee-laráciones de incapacidad serán revisables en
todo ~iempo. en tanto Que el incapflcitadn ilO haya cumplidu
la edad establecída para la pensión de vejez por alguna de
las causas siguientes:

a) Agravación o mejoria.
b) Error de dIagnóstico.

Dos. La revisióJ). podrá ser solicitada por el beneficiario.
por la Entidad gestora o por la Inspección de Trabajo.

Tres, Los plazos para solicitar la revisión serán los deter
minados en el Régimen General de la Seguridad Social; cuya::5
nonnas en materia de consecuencias de la revisión se' aplicarán
también en este régimen especial referidas a los grados de
incapacidad protegidos por el mismo y a sus prestaciones c~

rrespondientes.

SECCIÓN TERCERA.-PRrsTAclóN POR v¡;.¡r.z

Artículo cuarenta y dos.--Concepto.

La orestación económiCa por causa de vejez será única para
cada pensionista, consistirá en .una pensión vitalicia.' y' se. con~
cederá a 1&s personas Incluidas en el campo de aplicación de
este régImen especial en las condiciones, cuantia y forma. Que
tl€ determinan en este Decreto y se disponga en las normas
para su aplicación y desarrollo, cuando a causa de su edad
cesen en el trabajo,

Artículo cuarenta y tres.-BeneJiciarios.

Serán "beneficiarios 'de la pensión de vejez las personas. in·
c1uídas en el campo de aplícac1ón de este régimen especial que.
en la fecha en que se entienda causada laprestacl6~ tengsn
cumplida la edad .de sesenta y cinco -afiOs, reúnan' las condi
ciones generales exigidas en el' articulo veintiocho de este De-
creta y cumplido el periodo minlmo de 'cotización: establecIdo
en el artículo treinta del mismo.

Articulo cuarenta y cuatro:-:-Cuantfa· de la-pensfón.·

La cuantía de la pensión de vejez se determ1nará para_ cada. .
beneficiario aplícando a la .base reguladora ob~lda:.de; co~for· ,
midad con lo ·disPuesto en e~ arUculo. tr~ta y uno el porcen-:
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taje resultante de !iumaJ dI (j~! cincuenta pOI dento un duE:.
por ciento n1:3S por cad:i itfío cot-i,zado por el lJen€ficial'io, cen
el limite múxi!l1o :Ylnl r!Hj1:t ."lIma del cientü por eicnto.

Artículo Cl!arCnéa ~ Ul1("Ü. lm1Jresc.:riptibilidlld e 1l'.(:OIJlPlt1il)/
liltad.

Uno.. El derecho al reconocimiento de la pensión de vejez
es imprescriptible. si bien sólo burtirá efectos a partir de su
~olici.tud, sin perjuicirJ de la retroactividad Que se establezca
en las disposicione~ de aplicación y desanollo de este Decn~to.

Dos. El disí'rme de la pensión de vejez será incompatible
con el trab3.Jo del pensionista, con las salvedades y en los tér-
minos Que rf'glamentanamente se determinen. .

SECCIÓN CUARTA.-PRESTACIÓN POR 'MUERTE Y SUPERVIVENCI~

Articulo cuarenta y seiS.-Prestaciones.

En caso de lUnerte. cualquiera que fuera su causa. se atar·
¡arán, según los supuestos. alguna o algunas de las prestacio
nes siguientes:

a) Subsidio de defunción.
b) Pensión vitalicia de viudeda>1.
c) Pensión de orfandnd.
d) Pensión vitnllcia o. en su caso. subsidio temporal en ffrvor

de ·familiares

Artículo cuarenta y siete.-Sujetos cau.santes.

Causarán derecho a las prestaciones enumeradas en el ar
ticulo anterior las per<;onas incluidas en el campo de aplicación
de este régimen especial que cumplan las condiciones generales
exigidas en el articulo veintiocho de este Decreto y el período
mínimo de cotización establecido en el artIculo treint:l del
mismo. así como los oensionistas ce vejez e invalidez.

Articulo clmrenta y ocho.-Sllbsidio rle de/unciór.., pensi6n de or
fandad. y pensión o sub."iidio temporal
en favor de famil.iares.

Las pl'estaciones de subsidi? de deflmción. pensión de or
fandad y pensión o subsidio tClhporal en favor de fn.miliares se
regirán por hs normas qUf'. ~·espectivamente. la~ regulan en el
régimen general de la Seguridad Social. sin perjuicio de lo que
se dispone en este Cerrpto y ::;e €stable7.ca en sus normrt<; de
aplicación y desarro:ilo.

A~ículo cuarenta y nuevc.-Benejiciarios de la pensión de viu
dedad.

Tendrún derecho a la. pensión de viudedad con caxácter Vl
talicio. salvo que se produzca. alguna de las causas de extinción
que se establezcan reglamentariamente:

al La viuda. cuando al fallecimiento de su cónyuge cau
sante hubiese convivido habitualmente con éste o, en caso de
separación judicial, que la sentencia firme la reconociese como
inocente u obligase al marido a prestarle alimentos.

b) El viudo, únicamente en el caso de que. adem:ts de cum
plirse el requisito seüalado en el apartado anterior, se encuen
tre al tiempo de fallecer su esposa íncapacitado para el trabajo
con carácter permanente y absoluto que le inhabilit.e por com
pleto para toda profesión u oficio. y sostenido económicamente
por aquélla.

Articulo cincuenta.--Cuantía de la pensión dl: viudedad.

La cuantfa de la pensión vitalicia ·de viudedad será equiva
lente al cincuenta por ciento de la base reguladora del causan
te, determinada ésta de conformidad con· 10 establecido en el
articulo treinta y lUlO.

Si el causante fuera pensionista de vejez o invalidez y, pOr'
tanto. según lo dispuesto en el articulo treinta' y uno, la base
reguladora fuese el Importe de la pensión correspondíente 'a
tales situaciones, el porcentaje de, la viudedad' será el del se
senta por ciento. sin que la cuantía de la pensión así ·resul.
tante pueda ser superior a la que con-espondería de no ser pen
sionista el. causante.

Articulo cIncuenta y uno.-Compatibuidad de la. pensión de viu
dedad.

La pensión de viudedad' sera compatible con ctialquier renta
de.. trabajo de la vIuda. o con la pensión· de .vejez o invalidez a
que la -misma pueda tener derecho. .

SECCI6N QUINTA.-PRESTACIONES DE PROTF.CCIÓN A Lo-\. FAMn.IA

,'-\nic\110 cinenenta y dos.-Prestaciones.

Lfls presta¡;iones ele protección :t !a farnilia Sf"r:'m ias sÍ
;lllf:nCC'S:

al Ona asignación al contraer matrimonio.
b) Una nsig-nación al nacimiento de cada hijo.

Articulo cincuenta y tres.-Benejiciaríos.

Serán beneficiarios de las prestaciones que se determinan en
el artículo anterior la.:5 Fersonas incluidas en el campo de apU·
cación de ~ste régimen especial que cumplan las condiciones
generales eXigidas en el artículo veintiocho de este Decreto
y el período mínimo de 'cotl".;acíón establecido en etartiCulo trein
ta del mismo,

Articulo cincuenta y cnatro.-Hijos cUyo nacimiento da derecho
a la asignación.

Respecto a los hijos cuyo nacimiento da derecho 3. la. asig
naCÍón a Que se refiere el apartado b) del articulo cincuenta
y dos. se estará a 10 dispuesto a igual efecto en el régimen ge~

llf~l"al .de la Seguridad Social.

Articulo cincllf>nta y cinco,-Cuantia.

1..:1. ;::uantia de las asignaciones sera la que &. continuación
se determina.:

a) Asignación al contraer matrimonio: Importe eqUivalente
al de tres veces l:t' base reguladora, calculada de coré<1mudad
con 1'1 eStablecido en el articulo tl'einta y uno y con PoI límite
múximo de veiuticinco mil p~seta.<;. .

b) Asignl'lcióll al nacimiento de cad~ hijo: ImpOrte eqUI
valente al de la base reguladora.. cn.\culada de conformidad con
lo establecido en d arti:::ulo treinta y uno y con el limite má
ximo de cinco mil ;lesetas.

Arti<'lllo cincl,enta. y seis.-/ncompatibilidác..

La percepción (le Ifl..~ prestaciones d~ pro:.ección a la tamilhJ
<le este Régimen Ef,j.lecia!' ':sera incompatible con la de cualesquie
ra ()~ras pt'cstaciones ecúnómicas dc naturalpZa análoga que
otorgan los demás regjm~nes de la Segurídad Social pudiendo
opt::l.l:" el beneficiario por las de uno de ellos.

SF;C;;;IÓN SE.XTA.-..."'-YUJ'A ECONÓMICA CON OCASIÓI~
DE INTF:R'vEl':CléN QrrIRÚac.ICA

Articulo .cin;:;ue-l!ta y sietc.--Concepto.

La ayuda económica con ocasión de íntervención quirúrgica
<:onsistirú en la entrega a sus beneficiarios de una cantidad a
tanto alzado para atender los gastos motivados por ID.~ inter·
venciones de tal carácter que se determinan.

Artículo cincuenta. y oC'ho.-Benefidarios.

Tendran derecho a esta ayuda' la3 personas incluídas en el
campo de aplicación de este régimen especial que cumplan
las condiciones generales exigidas en el artículo veIntIocho de
este Decreto y el período mínimo de cotización establecido en
el articulo treinta del mismo, tIalto por las intervenciones qm·
rúrgicas que sufran ellos mismos como por aquellas que se prac
tiquen a los familiares que a continuación se determinan:

a;) Cónyuge e hijos menores de dIeciocho ailes o incapaci.
tad08 para el trabajo con carácter permanente y absoluto que
convivan con el benefíciario y a. sus expensas.
. b) Nietos y hermanos' menores de dieciocho aftos o lncapac1·
tados para el trabajo con carácter permanente y absoluto. huér
fanos de padre. que. convivieran con el beneficiarlo y a sus
expensas al menos con dos afias de antelación a la techa en
Que se entienda causada: la ayuda.. o desde la muerte del fami
liar con el que convivieran antes si ésta hubiese ocurrido den·
tro de dicho período.
. e) Madre y abuelas viudas,·casadas. CuYO marido, esté Jn.

capacitado ·¡jara: el trabajo con carácter permanente y. a.bsoluto,
o solteras. y. padre y abuelos qUe tengan cumplidos los'sesenta
años de edad o se J1al1en incapacitadOs para el trabajo' con
el.- cm"ácter antes indicado. siempre Q.ue unas y otrós convivie
ran con el beneficiario y a sus expensas con la antelación ~
ñalada en el .apartado anterior. .

~iculo cincuenta y nueve.....:condición especial•. unicidad 11' de.
- recho de resarcfmiento..

o.no. El dereCho a la: ayuda' ecOnómica. por intervención qui
rúrgica e~tará condicionado a que' la intervención .0 sus 'las-
tos no serán atendid,?s a ca~o de cualqulet· otro réglrilen de-."
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la Seguridau Social o de éste de Trabajafiores Autónomos a
través de lE asistencia sanitaria a pensionistas. siempre qu~

ello no sea L:onsecuencia de dejacIón de derecho.
Dos. Por 1::1 misma intervención quirúr2;ica sólo podra SOl

otorgada por 'este regimen especial una 5013 ayuda cuanfl"
pudieran StOf más de una las personas en Quienes CODcuruw
la;s condiciones para' poder ser beneficiarios de la misma..

Tres. Cuando la intervención quirúr2ica haya- tenido como i

origen supuestos de _hecho que in"'flliquen responsabilidad crl·
minal o civil de a!guna person~, la Entidad gestora tendrn
derecho a reclamar al tercero responsable -o, en su caso, al
subrogado legal o contractnalmente en sus obligacione:-. el im
porte de la ayuda satisfecha por tal motivo. Para ejercif.ar este
derecho de resarcimiento. la Entidad gestora tendrá plena fa
cultad para personarse directamente en el procedimiento pena,
o. civil seguido para hacer efectiva la indemnización, as1 como
para. promoverlo directamente, (:onsiderándose como tercero
perjudicado al efecto del articulo ciento cu!rtro del Código
Penal.

Artículo sesenta.-1ntervenciones quirúrgzcas que dan derecho a
la 'prestación y cuantía de ésta.

Las intervenciones que den derecho a la ayude. y la c1,lantla
de ésta serán determinadas con sujeción a un baremo que al
efecto se establezc~ por el Ministf:rio de Trabajo, sin Que dicha
cuantia pueda ser superior a cincuenta mil pesetas ni inferior
a mil.

SECCIÓN sÉPTlJIirh.-AsIsTENcrA SANITARIA. .... PENSIONISTAS

Artículo sesenta y uno.:......Objeto.

La asistencia sanitaria a los pensionistas de este régimen
especial tiene por objet,o In' prestación de los servicios médicos
y fm'macéutlcos conducentes a conservar o restnblecer IfI salue
de los beneficiarios de la misma.

Articulo sesenta· y d(js.-Beneliciarfos.

Serán beneficiarios de esta prestación:
a) Los pensionistas de este régimen especial COlliO tiLll·

lares. '
b) Sus familiares .v asimilados en quienes concurran el pa

rentesco o asimilación y demás condiciones exigidas, o: ign!ll
efecto, por el régimen eeneral de la Seguridad &"leia!.

Artículo f.esenta y tres.-Contenido de la_ prestadón.

La aSistencia sanitira será prestada con igual amplitud que
en el régimen especial de la Seguridad Social se otorgue a
10..<; pensionistas o a sus familiares y asimilados.

SECCIÓN OCTAvA,-AsISTENCIA SOCIAl;.

Artículo sesenta. y cuatro~-Conc"epto,

Este régimen especial, con, cargo a los fondos que a: tal
efecto se determinen, podrá dispensar a las personas incluidas
en su campo de aplicación y a los farnlliares o asimilados que
de ellos dependan los auxilios económicos que en' atención a
estados y situaciones de necesidad' se consideren precisos. pre
vi;\. demos-tración, salvo en casos de urgencia, de que el intere
~ado .carece de los recursos indispensnbles para hacer trente H

tales, estados y situaciones...

Articulo sesent~ y c1nco.-Condiciones para ser bene/iclario, con·
tenfdo 11 tondo de la asistencia sociaz

En las disposiciones de aplicación y qesarrollo del presente
Decreto se determInarán las -condiciones' para ser beneficiario
de la asistenciá social. el contenido de la misma y el fondo con
ca.rgo al cual ha de d,ispensarse.

SECCIÓN. NOVENA.-8ERVICIOS SOCIALES

Articulo sesenta y seis.-Disposici6n general.
•

La prestación de los servicios sociales se llevará a cabO me
dhmte la debida coordinación con los' del régimen general, có
laborando en IR forma que se determine en la ejecución de los
pr.ogramas genersles relfitivos a dichos servicios, - .

CAPI1:ULO VI

GesUón

Articulo Sesenta y siete.-:-Entidades u.estoras;

. Uno., Lagestlón:'de·~ste:rég.fmenespecial se efectuará bajo
',la direcet.6n, '·vigilancia· Y' ·'tutela· del: M1ntstertode, TrabajO: e.jer.

cidas ,l y:'aves del servicio de '\!Il~ualldádes Laborales. por laa
\~1lt.u811afides ,Lab~rales de TrabuJadores, Autónomos de Servi
ews, 0? la Inm:strl.?v "!! de ~a3 A.,'t:;"ldnctes DU'ectas para el Con~

:;.1..11110.,;~ las qne. sera ele apllc.ac:o:l lo (]ispu~:)to en el número tl'e"
Ld .:.\:¡l~·tllo 1l"2111ta y oeho 01' ::¡ I,t'V ele L1 Segllridad Socbl

..Do-s. A,cc1.d::. una d,e ln<> ~\'L¡¡~'-H:tlichl.c!e;,; Lc.'l.horalef; a que' :~e

:ef¡e:r~ ~l ntllllero :1tlterlOr se. UlcoTPv:arun, respectivamente, los
l.rabaj~dores por cuenta propla- o autonemos cuya actividad esté
t>~ncuao:·ada en los gr1!pos J~u:gr3 dos en los Sindicatos que se
,:¡etennm.en por el MmlstenQ de Trn1)3jo.

Tres. Las r~f~ridas Mut.ual~dades' podr:\n ser inter;radas en
el campo de a.ctlVldad de la Caja de Co.mpensación y Reaseg:ure
~~ la Mutua~ldades Laborales, en el tlempo y ba.io l~s condi.
ClOnes Que se determinen por el Minif;terio de Trabajo,

Artículo sesenta y ocho,-Natur~leza, capacidad, beneficios V
exenetones

Uno, Las Mutualidades Laborales de Trabajadores Autóno.
mas de Servicios, de la Industria y de las Actividades Directas
para el Consumo tendrán la naturaleza de Corporaciones de
interés público. coa plena capacidad jurídica y patrimonial para
el cumplimiento dE: sus fines, de acuerdo, respectivamente, con
lo establecido en el número dos del artículo treinta y nueve y
en el número dos del artículo treinta y ocho de la Ley de la
Seguridad Social,

Dos, De conformidad COil le preceptuado en el número uno
del artículo treinta -y ocho de b L€v de la; Segl~ridad Social,
dic:has Mutualidades se considerar,ü1 incluidas en el aparta..
do el del articulo quinto de la Ley de veintiséis de diciembrt
de mil novecientos cincl<enta y ocho.

Tres, ~e acuerno con Jo dispuesto en el número dos del
Cltado articulo treinta y ocho_ las expresadas Mutualictades de
Trab3.jador~s Autónomos gozaran del beneficio de pobreza a
efecto3 jurisdiccionales y disfrutarún. en la misma medjd~ que
el Estado, de exención tributaria abwluta. inclr:ida:s las tasas
y ex~cciones parafi:;cales que' puedan gravar en favor del Es
tado y Corporaciones Locales y d~más entes públicos los actos
que realicen o los bienes qUe adquieran o posean afect-os a sus
fines. siempre Que -los tributes o exacciones de que _se trat-e
recaigan. directamente sGbre las Mutualidades en concepto legal
oe contribuy~nte y sin que sea posible leg-almente la traslación
de la carg-a. tributa:ria a oti'a~" personas: goza.rán. filuilmente. en
la misma medida Que el F.star1o <le fr:mqllicia postnl y de espe
cial t:lsn telegráfiCRr

Arttculo :::esent.n y nl'et'e.-Orr!f¿/IOs d,' ['o!>if';lIo.

Uno, Los Or~nn0scole!-:"i:::clo~de r,ohierno de la.." Mutualida.
des T...a!:ora[t's de Trabajadm'ps Autónomos de Servicios. de la
IndnstrÜI y de Ins Acti\'idn,::i,~:; D:¡·ectas para el Consumo serán,
en cada LlIl<l de ellns. los s~:';llif'ntes:

La Asamblea General, la Junta Rectora. la Comisión De
legada de la Junta Rectora y las Comisiones Provinciales,

Su competencia y funciones serán las quP. reglamentaria
mente se determinen.

Dos. De conformidad con lo dispuesto en el artículo cua
renta y uno de la Ley de la Seguridad Social, los Organos de
gobierno estaró'n formados por \'ocales electh·os. natos y de
libre designación. conforme a las normas y en la proporción
que apruebe el Ministerio ele Trabajo, previo informe de' la
Orgamzación Sindical. En todo caso. los vocales electivos coris~
tUuirán mayor[a,

Ar.ticulo setenta,-Competcncia. de las Entidades oestoras.

La gestión de todas las contingencias y _ situaciones que
comtitu)'en la acciÓn protectora de este régimen especial de
la Seguridad SocIal será asumida por las Mutualidades Labo
rales de Trabajadores Autónomos de Servicios. de la Industria
'y de las Actividades Directas· para el Consumo, sin perjuicio
de que éstas pueda'n establecer los conciertos previstos por la
Ley de la Seguridad Social. .

En todo caso. la prestación ·de asistencia sanitaria a los
pensionistas se concertará con .el Instituto Nacional de Pre
visión.

CAPITULO VII

Régimen eCf)nóJ.lÍico--.'ld~injstraUvo

Articulo setenta' y uno,,-Disposici6n general.

A efectos del régimen económico-administrafivo de '~ste ré
gimen especial, se estará a-lo 'dispuesto en el.articulo cua.rentll
y tres de la Ley- de la Seguridad Social. y 8' lo establecIdo por
el Decreto tres mil trescientos treinta'·y sets/mil novecientos
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sesenta y ocho, de veintiséis de diciembre (<<Boletín Oficial
del Estado» del día veintisiete de enero de mil novecientos se~

senta y nueve), por el que se- regula el procedimiento con arre
glo al cual habrán de llevarse, intervenirse y rel1(¡irsc b~ cuen
tas y balances de la Seguridad Social.

CAPITULO VIII

Régimen económico·1'iil:lIl{,jel"{I

Articu'lo setenta y dos.-Sistema ji;lanciero.

Uno. El sistema financiero de este Régimen Especial será
de reparto y su cuota se revisará periódicamente para mª,nte
nel' la necesaria adecua;ción entre los recursos y las obligaciones
del mismo. Los períodos de reparto coincidirán con los del rÉ'
gimen general· de la Seguridad Social.

Dos. Para. garantizar la estabilidad financiera durante el
periodo de vigencia del tipo de cotización, se constituirán los
correspondientes fondós de nivelación, con cargo a los resulta
dos económicos de cada ejercicio, mediante la acumulación, fiM
nanciera de las diferencias anuales entre la cuota media y .~

natural ·prevista
Asimismo, con cargo a dichos resultados y una vez atendi

dos los fondos de nivelación, se constituirán fondos de garan
tia para suplir· posibles déficit de cotización o excesos anor
males de siniestralidad.

Artículo setenta y tres.-Asignación a las Entidades gestoras.

Para el cumplimiento de los fines de la Seguridad Social,
cuYa gestión le está encomendada, se a3ignan a cada Entidad
gestora de este régim~n especial los siguientes med:os eco
nómicos, de conformidad con lo dispuesto en el !trtículo cua·
renta y nueve de la Ley de la Seguridad Social:

a) Los bienes. derechos y acciones ce que disponga cttda
una· de ellas al entrar en vigor este régimen especial.

b) . Los que obtengan como consecuencia de las cctizaciones
o de recursos de cualquier género que se les atribuya en vir
tud del presente Decreto y disposiciones complementarias.

cl Los Que en el futuro puedan asignárseles en ·;irtl.ld de
disposiciones especiales_

4rtículo setenta y cuntro.-RecLLTSOs para la financiación.

Los recursos económicos para la financia.c~ón ~e este rcgi.
men especial de la Seguridmi Social y su asignadón a las En
tidades g,;storas del mismo, serán los siguientes:

a) Las· cotizaciones de las personas obligadas que se eUM
cuentren encuadradas en sus respectivos ámbitos.

b) Los frutos, rentas e intereses y cualquier otro producto
de sus respectivos recursos pat!'imoniales.

c) Las donaciones, legados, subvenciones o cualesquiera
otros ingresos que se otorguen a cado.. una de ellas.

Artículo setenta y cinca:.-Inversiones y créditos' laborales.

Uno. En materia de inversiones, se estar:i. a lo dispuesto en
el articulo cincuenta y tres· de la Ley de la Seguridad Social.

Dos. A· efectos de inversiones, y de ,conformidad con ·10
establecido en el número urio del citado articulo. entre las fi·
nalldades de carácter social quedará incluida, en todo caso, la
concesión por las Mutualidades Laborales gestoras de este
régimen especial, de créditos laborales a los trabajadores com·
prendidos en las mismas.

La concesión de los créditos laborales se regirá· por lo que
a tal efecto se db¡ponga en las normas de aplicación y desarro.
l~o del presente Decreto.

CAPITULO IX

Faltas y sanciones

Articulo setenta y seis.-Disposición general.

En materia de faltas y sm.lciones,Se estará a lo dispuesto
p.ara el régimen general de la seguridad Social, sin perjuicio
de las adaptaciones que reglamentariamente pudieran realizar
se en atención a las características de este .régimen especia~.

DISPOSICION' ADICIONAL

De.. confonnldad con lo dispuesto en el articulo catorce y
en. el número uno del articulo, setenta -y dos de· este Decretd',
para el primer periodo de reparto, que comprenderá desde la
feCha -de efectos de este régimen e~peclal,'·ha:sta el :treintá y

uno de diciembre de mil novecientos setenta y uno, el tipo
llnico de cotización para todo el ámbito de cohe:rtum de dicho
régimen será del catorce por ciento.

DISPCSICIONES FINALES

Primera. Uno. En aplicación de lo previsto en el número
tres de la' disposición final primera de la Ley de la Seguridad
Social. de veintiüno~ de abril de mil novecientos sesenta y seis,
este régimen especial tendnl. efectos a partir del día de en
trada en vigor del presente Decreto.

Dos. De conformidad con lo establecido en el artículo cuar
to de la Ley de la seguridad SociaL se faculta al Ministerio
de Trabajo para. dictar las disposiciones necesarias para la
aplicación y desarrollo del presente Decreto.-

8egunda.-Quedan derogados los Decretos mil ciento sesenta
y siete/mil novecientos sesenta, de veintitrés de junio -:Jd301e
t1n Oficial del Estadm} del veintisiete), mil setecientos treinta
y uno/mil novecientos sesenta y uno, de seis de septiembre
«{Boletín OficIal del Estado») del veintidós), y cuantas disposi
ciones se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto, a par
tir de la fecha de efectos del régimen especia1 Que el mIsmu
regula.

DISPOSI.CJONES 'TRANSITORIAS

Primera_ Uno. E:r. tanto se establezca el régimen especial
de los socios trabajadores de Cooperativa.s de Producción pre
visto en el apartado g) del número dos, del artículo diez, de
lo.. Ley de la Seguridad Social.' a efectos de la inclusión en el
campo de aplicación de- este régimen especla.l de los traoa
jactores por cUf:lnta propia ') autónlJmos, se seguirá entendiendo
Que tienen individualmente la condición de trabajadores inde
pendientes que les reconocia el artículo séptimo de la Orden
del Ministerio de Trat.. .:o de veinticinco de marzo de mil no
vecientos sesenta y tres (<<Boletin Oficial del Estado» de once
de abril), .los socios de las Cooperativas Industriales Que pracM
tiquen su profesión ¡ oficio en las mi~mas.

Las responsabilidades ·subsidiarias establecidas para las com
paí'J.ia.<; en el número dos del art,iCi..llo nueve y en: e~ númEro do~

del articulo doce de este Decreto serán de aplicaci¿n a las
Cooperativas con respecto a sus sacies.

Dos, A efectos de c~.lbrir las contingencias de accidentes
de trabajo y enfermedades profesionales, continuará siendo de
:::o.plicación lo dispuest.o en el, último párrafo del artfculo se
gUild.O riel TIeglaruento apl'obado POl- Decreto de veinUdós de
junio de mil novecientos cincuenta y :seis respecto ro los SOc10S
de Cooperativas Industriales, en tanto se establezca el régimen
especild previsto en el precepto de la Ley de la Segmldad SOM
cJal que se. menciona en el numero anterior.

Segunda. Uno. Quienes, de acuerdo con lo dispuesto en el
artIculo once <te los anterJores Estatutos de las MutuaUdades
Laborales de Trabajadores Autónomos, tuvieran la condición
de mutualistas, la cbnservarún y seguil"dn regiéndose a todos
fas efectos. por los citados Estatutos, sin alteración de los de
rechos y obligaciones dimanantes de su respectivo contrato.

Dos. QUienes en la fecha de efectos mlciales de este régi
men especial reúnan las condiciones determinantes de su 1nM
clusión en el campo de aplicación del mismo y tuviesen vigente
en tal motI}entocontrato del articulo veintiuno del Reglamento
General del Mutualismo Laboral o convenio especial con al
guna de las Mutualidades Laborales de Trabajadores por
cuenta ajena· que hubiese sido susc;:rito al aJ;Ilparo del derecho
de opción que otorgaban las Ordenes de veinticinco de marzo
y siete, qe octubre de mil novecientos sesenta y tres (<<Boletin
Ofi~.ial del Estado» del once de abril y dieciocho de noviembre.
respectivamente). podrán optar· entre incorporarse 3. dicho ré-
gtmen especial con encuadramiento en la correspondiente Mu~

tualidad Laboral de Trabajadores Autónomos o mantener su
situación anteriOr.

La· opción en favor de la incorporación a este régimen es
pecial deberá. ejercitarse dentro del plazo de dos meses, conta
dos a partir de la fecha de efectos iniciales del mismo. me
diante comunicación a ambas Mutualidades afectadas;. dicha.
opción surtirá efectos a partir del ella uno del mes siguiente al
de su ejercicio. Siempre que en tal fecha ··sigan concurriendo
en el interesado las condiciones determinantes de su inclusión
en el campo de apllcsción ·de .este régimen especial. De no
ejercitarse la opción en el referido plazo, se entenderá efectua
da en favor del mantenimiento de ·su situación anteri~r.

Tercera. Uno. En tanto por el Gobierno se establezcan las
bases de cotización previstas .en el número uno del artIculo
quince de este Decreto, continuarán vigent~s las determ1D.a-
das en el arUculo quInto de la Orden de once de octubre de
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m"U novecient.os sesenta y siete (<<BoleJ,ln Oridal riel Estado)\
del veinte), con la 5alv~dad (le que h bil.:;e rnínim:1. ~;erá la di
tres mil quinientas pesetas mensuales.

D03 No obstante lo establecido en el número anterior, quie
nes a la entrada en vigor de este régi:nen especial se encuen
tren en h situación regulada en la disposición transitoria pri·
mera de los Estatutos de las Mut.ualidades Laborales. de Tra
bajadores Autónomos, aprobados por la Orden de treinta de
mayo de mil novecientos sesenta y dos (<<Boletín Oncial del
Estado» de trece de junio) y modificada por el artkulo séptimo
de la referida Orden de once de octubre de mil ncnrectent.os
sesenta y siete, continuarán. 1l efectos de sus bases de cot.iza
ción, en la misma situación sin perjuicio de las actualizaciones
correspondientes que a dichos efectos determine el Ministerio
de Trabajo al ser establecidas por el Gobierno nuevas bases
de cotización.

Cuarta. Uno. Las cotizaciones efectuadas al fiIlterior ré
gimen de la-s Mutualidades Laborales de Trabajadores Autóno
mas se comput,arán para el disfrute de las prf'stacione~ dpl
régimen especial qUe regula el presente Decreto.

Do". Cuando el período minimo de cotización exigido eh
el nuevo régimen para tener derecho n una prestación. fUese
superior al. requerido en la legislación anterior, se aplical"ii
aquél de modo paulatino; para ello, se partirá en la fecha en
que tenga efectos dicho régimen del período de cotizae,ión an
teriormente exigido, y se determinará el aplicable en cada cas,)
concreto añadiendo a tal periodo la mitad de los meses t.rans
cur:icto5 €'ntre la citada fecha y aquella en que se entienda
(".~,usada la prestación; dicha regla se aplicará hasta el momen
to en que el perIodo de cotización así resultante sea igual al
Implantado po!" este régi~nen especial.

Cuando el per~odo de cotiZa:ci6nexigido ~n ~l nuevo reg¡·
men !l;ese inferior :11 requerIdo en el anteriOl', .se aplicarú nqllel
d!' moqo inmediato.

Quinta. La base reguladora de las prestaciones cuyo pe
rf.odc minimo de cotización sea el de nplJcac16n paulatina dt'
terminactc. en el número dos de la disposición- t.ransitoria ano
terior. se cnlctllar:"t de la siguiente forma:

Será el cociente que resulte de dividir por el nOmero de
meses exigido como perlado minimo de cotizacIón. pam 1:1.
respectiva prestación, in suma de las bases de cotizació~ del
trabajador durante u~ perlado ininterrumpIdo de igual número
dE' "T1~ses naturales. aUfiqlle dentro del mismo existan lapsos
en los que no haya habido obligación de cotizar. Este último
perlodo .será elegido por el interesado dentro de los diez af.os
inmediatamente anteriores a la fecha en que se entienda cau
sada la prestación, salvo· que se trate' de la pensión de veje?
para la que será. en todo cam. el perlodo inmediatamentp- nrl
"erior a dicha fecha.

Sex~a. Uno. Los trabajadores incluidos en el campo de
aplicación de este régimen especial, procedente¡:; del régimen
anterior de las MutualIdades Laborales de Trabajadores Autó
nomos, que en la fecha de entrada en vIgor de aquél tuvieran
cumplIda. la edndde sesenta y cinco años.Y cubiertos el perlo.
do de carencia y demás reqlil"iltos· exigidos por tal régimen a.n
terior pnra caUsar la pensión de jubilación elel mismo podrán
optar entre acogerse a: dicho régimen especial o continuar ri~

gléndose. a efectos de cnusar In indicada prestación. por el re~

ferido régimen anterior.
Las personas a las que se reconoce tal derecho de opción

podrán ·ejercitarlo en la fecha en que soliciten su jubilación.
siempre que en la misma sigan reuniendo las condiciones exi
gidas.

Dos. .I..os trabajadores incluidos en el campo de aplicación
de este régimen especial. procedentes del ,régimen anterior
de las' Mutualidades' Laborales de Trabajadores .Autónomos.
que en, la fecha. de entrada· en Vigor de aquél tuviesen cumpli
da. la edad de sesenta añ.os y cubierto el perlado de carencia
exigido por tal r~g1rnen anterior, para causar la pensión de ~

'jubilación del. mismo. podrtn optar al· solicitar la pensión de
vejez de dicho· régimen especial Que causen, entre, acogerse a
uno ~ otro de tales reglmenes a efectos de la fijación del por
centaje aplicable para determinar la cuantía de su pensión de
vejez. .

"- Séptima. Bu tanto por el MinisterIo de 'lTllbajo no se de-
tennine un nUevo. encuadramiento a efectos de lo previsto en
el nt'imero dos del articulo sesenta. y siete del presente Decreto,
continuará. en -·vIgor. el establecido en el artículo p~imero de
la Orden de· once de octubre de mil novecientos sesenta. y siete.

. ·o~tava. ':.LOs Órganos de. GobIerno de laS .~utuailciades La
borales de r,r'"r",?ajadores AutÓnomos mantendré.n s\1 Régimen

antf>rjor. sin perjuir.i:1 de quP '.;us fncultade" quedaran referidag
a I;,S COlTc::;pondlentc;, m:l.terias {le e::;te n\,:ill!en ~:SP('ci8-l. en
La:!lto se c1icter. por el Ministeriofic Trabajo l:t.'; conesp()l1diel~_
tes normas reglamentarias

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado 1011 r ,rJ. Conlfll'l.

a veintr:- de ngosto de mil novednüos setenta.

FRANCISCO F'RA NeO

~! MinistrO df' T!"ab::t,io.
LTC1NIO [JF: L:\ FTJF.NTV y ÜF> LA Hi;:':W[')':

DECRETO 253111970, de 22 de aqo,\;to. sobre cmplf'O
de tr(lbajadores minllsráNdns

La incorporación de' los minus\'~üidos. al nabajo constltuye
un importante objetivo en la polític~ .:;ori.~l, por Cl.1a.."1to. a la.
par que recobran la conciencla de su valer o.l servicio de la
comwlidad y contrihqyen a su dignificadón personal, acrece el
potencial humano. que constitu\'~ fador principo.l y hásico en
todo proceso de df'salToll0 económicr> y '~8{'ÍaL

Er, lo:> paises más progresivos socialmente. existen instit·u
Clones dedicadas a la rehabilitación b\}o/"al de los minu..:;vÓJidos
'f múltiple.<; disposir.ione.:3 legales imponen cupos de reserva obli
gat.m·ül p:J.ra los núsmos en clf'tennin:l.<los empleos. otorgando
a las Emp:·csa.<: que 10s nc:llp"ll nywi:l~ o sl!l}Vf,nciont'~ eficace!l.

E11 nuestra Patria., lrts prinK~1'~1S maniIestacíonf's legale::; so
bre reedacació~ de imrálidos par:l el trabajo apru.'ecen en la!>
disposiclones sobre el Seguro de Accidentes de Trahajo relacio
nados con el mismo y S{' extienden al campo de las enferme
dades profesionales Dar el Decrf'to de trece ae abril de mil
noveci~ntos sesenta y uno''y sus disposiebnes complementarias.

Constituyen asimismO precedentes muy destacados el Re
l{lamento del Cuerpo de Caballeros Mutibdos por la Patria. de
cinco de abril de mil novecientos treinta y ocho, y la Asocia
ción Nnei(¡Ilal de InvúJiJos Civiles, regulada pOI' Orden de vein·
ti nueve 'Je noviembre de mil nO\'f'('ll"túü,'; cincuent~. y ocho. con
tines selnl'"jnnt<'s -enLre o(,ros- a los expuestos anteriorment.e.

A su vez, la gran mayoria de las R~'glamenta{'jones na-c.io
nales de trabajo, sucesivamente aprobadas conforme a la Ley
de dieciséis de cc~lIl)le (le mil ncYrde:lt8~_C1WIi"n~ay dOS, eon

. tiene prccepto[.; en favor di': los U'abajadores miTIllsvá-lidos, para
quienes ~e reservan (!etermlnadlJs pu('stos de trnbajo.' adecua
dos a su llmitación

No obstante, el Imperativo ll,p;al de mayor rango pa~a 'con·
vertir en realidad el nombre P¡·opósito de reintegnu' a los mi
núsvúlido!:;. en Ir.. actividad laboraL lo constituye actualmente la
[~y ciento noventa y tres/mil novecientos sesenta y tres, de
Ba$€s de Inseguridad Social. <lt' veintiocho de diciembre, y
SH texto articulado primero, aprobado por Decreto novecientos
"iete/mil novecientos sesenta y seis, de ...·eintiuno de ablil. que
prevé. con carácter complementario de las prestaciones Que CO
rresponden n las distintas contingellcins. la cren-eión del Servi
cio Social de Reeducación y Rehabilitación de Invúlidos, en
favor de la~ personas protegidas por aquélla.

También InacciÓIl tuitiva del Estado en favor dé los traba..
Jadores mInusválidos se manifestó al asignar ayudas especiales
para. favorecer su empleo con cargo a los Pianes de InversiOJie8
del Fondo Nacio:naI de Protección al Trabajo,' a partir del año
último.

En mérito a cuanto Queda expuesto, urge a·l presente la
necesidad y conveniencia de promulga.r una. disposición que
complete las normas anteriores de protección a los mtnusvá·
lidos. coordinando la. acción en .fa,vor de los. mismos.

El fm que se persigue aconseja la creación del SeTvieio So
dal .de Recuperación y Rehnbllltaci6n de Minusválidos. dentro
de la Dirección General de la· Seguridad Social, así co:r;no la
coordinación de la polftica del Ministerio· de Trabajo con. "la
de los otrOs Departamentos ministeriales y demás entidades.
públicas y privadas interesadas en esta. ma.teria.

Finalmente. se estabiece en el articulado de esta dispOOIclón
un conj lUlto de nuevas medidas' que sIrven para. pertecclonar
In. ncción ya.. iniciada en .favor de los minusválidos, lo que su·_
pene un evidente avance en In.. poUtica. emprendida. para su
recuperación física y formación básica y ·ptofeslona.l que les
permita su incorporación· a la actividad !aoo.ral. . .
. En su virtud. :r previa del1beraci6n del· Consejo de MtnIstros
en su reuntán del dla. veintiuno dé a.gosto de mil novecientos
setenta,


